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ORDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación.. de ta8vías pecuarias del
término municipal de . Masegoso, provinCia de Al
bacete.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la Clasificación
de las vías pecuarias existentes en el térmirto mutJici.PaldeMa
segasa, provincia de Albacete. en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición' al público, ·s~end9 fa"
vorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplid(l
todos los requisitos legales. de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3."y 5.° al 12 delI\eglatnEmto
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley:deCoil~
centración Parcelaria de 8 .de noviembre de 1962 y. b. QrdeIl
ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento AdrñiJ?istratiVo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría J urídica,de este
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Masegoso, provincia' de Al
bacete, por la que se declara la existencia de la siguiente vía
pecuaria:

,,-Cañada Real de Andalucía a Valencia».-Anchura 37,61.metros.

El recorrido, dirección, superficie y. demás. características de
la via pecuaria que se cita figuran en el proyecto·de clasificación
redactado por el Perito agrícola del Estado don Luis García
Gómez-Herrero, cuyo contenídose tendrá presente en todo' Cuan
to le afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en él ...Boletín
Oficial del Estado,. y ,,-Boletín Oficial,.delaprovinGia· para ge
neral conocimiento, agota la vía. gttbernativa, . pudil:lncio lasque
se consideren afectados por ella interponer recurso de rePosición
previo al contencioso-administrativo, én la forma, teqUisltosy
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en armonia. con el artículo 52 y siguientes de
la Ley de 27 de díciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V- L para su conocimiento y ef€lctos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1971.-P. D" el Subsecretario, L. Car

cía de Oteyre.

Hmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDSN de 20 de octubre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Pino de Burebá,
provincia de Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el·término municipal de .Pino
de Bureba, provincia de Burgos, en elque;na se llaformulado
reclamación alguna durante su-exposición pública,siendo' favo~
rabIes todos los infonnes emitidos'_en r~laci6n con la,misma
y cumplidos los requbitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.o a13.0 y 5.° al 12 del 'Regla:men~o
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de noviembre 'de .196?; .laOrden co
municada de 29 de noviembre de 1956, en relaci()l1 eonJos perti"
nentes de la Ley de Procedimiento Administráfivo de 11 de Julio
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con laprop(Wsta de la Dirección
General de Ganadería e' informe de la Asesoría Juridíca del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías Pecuarias. exis~
ten tes en el término municipal. de .Pino de Bureba, provincia
de Burgos, por la que se declara eXiste la sigUiente:

_Colada de los Llanos•.-:-Anchura '10 metros, correspondiendo
a este término la mitad de dicha anchura.

El recorrido, dirección, superficie' y demás car~teristicas de
la vía expresada figuran en el.proy~to de clasificación r"Eldac
tado por el Perito agrícola del Estado don Luis Gl)llzá1ez~Garpio
Almazán, cuyo contenido se tendrá presente- en todo· Guante le
afecte.

>S~gundo.-Esta resolución,que. ~e' publicaráen.el cBoletíll
OfiCIal dElI Estado.. y en el cBoletín Oficial.. de la prov~ncia
para general conocimiento,. agota la vía gubernativa.:., pudiendo
los que se consideren afectados por ella interponer recUrso de
re~o?ición previo al contencioso~administrativo.enla{orma,re~
qU1Sltos y plazos señalados en el artículo 126 d,€! ltiLeydePro
cedimiento Administrativo, en armonía. con elarHGulo '52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. Lpara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. 1. muchos afios.

. Madrid, 20 de octubre de 197L-:P. D., el Subsecretario,L. Gar·
ela de Oteyza.

lImo: Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 20 de octubre de .1971 por la que se
aprueba la ,clasificación de las vias pecuarias exis~

tentes en el término municipal de Cabreros del Rio,
provincia de León.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existetites en el·término municipal de Ca·
breros del Río, ~provintiade:León,en-el que no se ha formulado
i'ecllilllación álgunadurante su exposición pública, siendo favo
rables ·todos·los .. informes.emitidos en relación con la misma
y cumpl~dostodos los reqUisitos legales de tramitaCión;

VjstQS, los articulos .1.° a13~°y'.5.° .al-12 del Reglamento
de, Vías·' PecUarias de 23 de. diciembre de. 1944, la Ley de Con
centración Parcela,ria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu
nicada de2l:1 'de noviembre de 1956, en r,elación con los pertinen
tes de la Lay'de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958,

Este ~inisterio,_ de acuerdo con la ptopuesta de la Dirección
General de Ganadería e ·informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la cl~sificaci6nde las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cabreros del Río, província
de León, por la que se declara existen las siguientes:

..Cúlada de Campo de ViUavidel» .~Anchura 15 metros.
",Colada,de Carrevalencia»,";""Anchura lO .nietros.

El recorrido, dirección, superficie y deInás características de
las vía·g eXPresadas figuran en .el. proyecto de clasificación re
dactado por ~lPerito agrícola del Estado don Eugenio Fernández
Cabezón, cuyo contenido se tendrapresente en todo cuanto les
afecte.

SegUndo.~Ei;¡ta resolución, que se publicará en el "Boletín
Oíic;ialdél Estado~ y ,,-Boletín Oficial.. de la provincia para ge
nera1cono9imfento, agotll.1avía gubétnativa, pudiendo los que
se consideren afectados parella interponer recurso de reposición
previoálcontencíoso-administrativo,en la forma, requisitos y
plazos señalados en el a,rticulo 126::dela Ley de ProcedimientG
Administn.l.tivóde 17 de juno de 1958; en armonía con el articu
lo 52 Y'.;iguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
tadorade la jurisdicción. contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a V _ 1.
Madrid. 20 de octubre de 1971..,-P. D" el Subsecretario. L. Gar~

da deOteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
aprueba la clasificación. de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Larués, provincia
de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de lasvias pecuarias existentes en el término municipal de La·
tués, provincia de Huasca; en el que no se ha formulado recIa
ma.ción9 protesta alguna durante su e]{posición al público, siendo
favorableS cuantos informes se emítiercm y habiéndose cumplido
todos los requisitos leg~les de tramitación;

VistQs los artículos 1." al 3.° Y 5.° al 12 del Reglamento
de Vías Pecvadas de 23 de diciembre. de ·1944, la Ley de Concen·
tración Parcelaria de 8de noviembre de 1962 y la Orden minis
teria1cómuniCada de 29: de noviembre de 1956, en relación con
los- pertinentes de ia Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Gánadería e informe de la Asesoria Jurídica del
Departamento ha: resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación' de las vías pecuarias exis
tentesenel término municipal de Larués. provincia de Huesca,
por la que se considera la existencia de la siguiente vía pecuaria:

cCañad~ Re~l de Martes a Ena».-Anchura 75,22 metros.

El recorrido,direcdón, superficie y demás características de
lavia,-pecuariá que se cita figuran en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito agrícora del Estado don Ricardo
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto'le afecte.

Segungo.....:..:Esta resolución; que Sl:l publicará en el "Boletín
Oficialdel Estado.. y «Boletín Oficial.. de la provincia para ge
neral. conocimiento,. agota lavia gubernativa, pudiendo los que
$e consi.del-eu. afectados por ella interponer recurso de reposición
previoa,lcontencioso-admínistrativo; en la forma, requisitos y
plazos señalados en el articulo· 126 de la Ley de Procedimiento
Admínistrativo de 17 de julío de 1958, en armonia con el ar
tículo 52 y siguientes d~ la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1; para su conocimiento y efectos_
Dios, gu¡;¡,rde a V. 1.
Madrid, 20 de octubre de 197L-P. D., el Subsecretario, L. Car

cía de.' Ote.yza:

Urna. Sr. Director general de Ganaderia.


